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LUCIOS T PUNTO DB SUSCRIPCION

Iriwefltr» 
íwweerre ..

36 peeetae.
«9 —

121 —

' n< evecr-pemneu ae solicitarán de la Dircceidw 4«l 
'...Mr' calle Pignatelli, 87.
LM« do fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

ir ¿ít » postal u otro medio.

Te dos los pagos se verificaran
?# la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
■ **i ti^.ner^i que se reclamen después de transen. 

'<0» cuatro día* desde eu publicación «ólo ee ser- 
yu al precio de venta, o «ea a í’s® ptas. loe del 

copíente; 8’7=; ptas., los del alo anterior, y d*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
x Por cada línea o fracción que ocupe cada ananá? 

e documento que se inserte, 1’5® pesetas. Al original 
acompaña’á un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 P1**- P°r_ insereide-

Los derechos de publicación de números extraco 
dinarios y suplemental serán convencionales de acuae- 
do con la entidad o particular que lo intereea.

e Loa anuncios obligados al pago, «ólo «« wierlwrd» 
' l-reiio abono o cuando haya persona en la capital <»*> 

responda de éste. ‘ ,
Las inserciones se solicitarán del Exento. 3r. GoMc 

nador civil, por oficio, exceptuándose, según tat* pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeesplx.' 
del Bo l x t ik respectivo como ■ comprobante, siende i* 
pago los demác .que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a en solí- aj»* 
piar, que se solicitará en el oficio de remlsióx át-- 
original, los Centros oficiales

11 Boúmi Oh c ia l  se halh da reata ee U I»-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

¡ESTE PERIÓDICp SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• ■ .. que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban
■a» OrrcUL dispondrán que se fije un ejemplar en 

.iuo. de coe. imbrc, dondi permanecerá basta el recibo del si-

i»! «efiom Secreta.io» cuidarán, bajo eu más estrecha respon 
diilad, de co se var los números de este Bo l x t ix coleccionados 

V -.-idamente para en encuadenntción, que deberá verificarse al lina]
.■ »z.da semestre

Lis ie/eo obligan ea la Península, islas adyacentes, Canariab y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veiots 
días de su promulgación, ai en ella# no ee diepueieee otra cosa. (C* 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par* la «piU.' 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y deede 
cuatro día* después para los pueblos de le misma provineíA. 
(I«ey d» 3 de noviembre de 1887).

dONQ DE LA .

Ministerio de Hacienda

DECRETO

Sustitución de préstamos det Instituto- Nacional de la 
Vivienda a tas Corporaciones locales por otros del

Banco de Crédito Local de España
íCreado el Instituto Nadiional de ¡la Vmertda 

co,^ la finalidad, -de hondo mentido cristiano y hu- 
manoi, de dotar a las familias de modiestos ingre
sos, de un hogar higiénicC"y décoroso1, conviene 
incrementar ¡Tos medios económicos dest nado’s a 
dicha obra, ’i'o que pluede lograse estableciendo 
que los préstamos concertados por -e'l referido 
Instituto, con la'ó Corporaciones, se.óancelen con 
lo’s q-ue el Banco de Crédito Local conceda a las 
mismas al ténmino de das obras^ con cuyo medio 
se irán paulatinamente reponiendo los fondos del 
Instituto, que podrá otorgar nuevas concesiones.

A fin de dar lias máximas facilidades para que 
la colaboración de los Citares Organismos sea lo 
más eficaz posible, a propíiesiVa del Ministro de 
Hacier.-da- v pret-a deliberación del IConsejo de 
Miinistros, d spor.go : /

Artículo 1-° Lós Ayunramientos y Diputaaio- 
n-es que tengan noncertádas. o concieruen en 1o 
sucesivo, cpcracicnes de préstamos con la Insti
tuto Nacional' de -la Vivienda, para efectuar a 

aportación obligatoria del 50 por 100 de ¡os pre.- 
supuestos ue obr^s 'destinabas a la construcción 
de “vivienda'si protegidas”, adoptarán los acuer 
dos pertinentes para sustituir a djicho Inlstitutc-, 
comp entidad acreedora, por e¡ I-anco de Crédito 
Local de España, con arregio a lo dispuesto* en ¡es 
artículos siguientes.

Artículo- 2.° Las operaciones que, en ejecu
ción tic lo anterior y como corsecuencia de I» 
Ley de 6 -le febrero de se propongan a di
chas Corporaciones por el Banco de Crédito Lo
cal de España, de acuerdo ron el Instituto Na. o
nal le '.a Vivienda, se someterán a los trámites 
establcfcidos para''las operaciones de convcrsic» 
en los artículos 61 y 62 NI Reghmcnt.) -le Ha
cienda Municipal1 y demás dispos cion-es- vigentes.

Artículo 3.° Los nuevos anticipds flon interés 
que el Instituto Nacional de 1-a Vivienda conceda 
preverán la cancelación de los mhmds, con el im
porte de operaorenes a cargo ddl Banco de Cré
dito Local, en las condicicnes autorizadas por el 
Ministerio de Hacienda para diklho Banco.

Así 'Indispongo por -et presente Decreto, d*d» 
en El Pardo n 27 de julkÁ de 194:3. — Francisca 
Franco;—El Ministro de Hacienda. Joaquín Bee- 
jlumea Burín.

(Dell “Bolétfn Oficial del Estado” núm. 216, 
de fecha 4 de agosto de 1943).

-----------  #"
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Ministerio de Educación Nacional

DFCXETO

Declarando monumento histórico artistieo el Palacio 
de ’os Condes de Arcillo, de Zaragoza

Entre el redtic:'do númern de aquellas ewpíén- 
didac mue^frac de la arauiteótura ci^t de Nos1 si- 
p-1os‘XVT XIWT v XVTTT que exhibía Zaragoza 
fiplnra eH- Palacio Ide- 1os ICordes de Arcillo, situa
do en el centro de 1a ciudad v convertido desde 
hace más de ochenta afios en Colegio de San Fe
lipe. baio cuvo nc*mbre se ic d’stingue también.

Es va famolso en toda España el rico alero del 
este Palacio a/' que puede conaiderarsc por su 
exuberante talla como la más importante mues
tra de barroquismo de 1a d'rorarión1 de albolemigo 
renacentista en Aragón E' interior re»nonde al 
valor dei 1a fachada principa!. El vetoíbuilo con
duce al hermo'so' natío renacimiento, de dos cuer
pos con columnatas de. orden-t'oscano en e¡1' pri- 
'me^o v galería con arcada del mismo orden en el 
segundo Una amoba y herráosa escalera d* acce
so a Ta planta principal, cubriendo, el recinto en 
.que se desarrolla una cúpula, v redUpe a la escnler 
ra una pequeña galería formada por tres arcos 
de medio punto que descansan sobre nicas colum
na* de mármol.

En consideración a te expuesto. Tr'.»to* los in- 
fnrrn^N la Rea1 Academia de "R^his /Artes de 
San F-rnsndn y de <*, 'rpmisfirla Genera'11 de! Ser
vicio de Defensa de! Pat'rimnmo Artístico Nació- 
naT. a propuesta *d*1 Ministre de Educacióm Na- 
c:ona1 v nrevia deliberación del Con'sejo de' Mi- 
HÍ’trns c^snonre-

Artículo 1 • Se iectefa lenuheeete hTstdriee 
artético el Palae!* de !•» Ge«de» de Argüí», de 
ZirRyom. .

Articé1» 2* Ta tuteTa le e'ste «oiivfn’e^t» 
se'á elereilde per el Wnfste.rl» de Educación Na- 
cinraT.

A'ei l'e d-SMn^e ver ef1 iteseete Decrete, dnde 
en MadrA a 77 de Wie dr 1943.—Francisco 
Franco.—Efl Ministre de Educación Nacronnl. 
José bnñez Martín

(Del “Holetín Oficial; del E*f»do* núm. 213 
ide fecha 3 de agosto de 19435.

ADMINISTRACIÓN CENTRAR
Ministerio de Agricultura

Dando normas a los Inspectores municipales veterina
rios para su inclusión en el Escalafón correspondiente

Dispuesto por ía Orden de este Deparfiffnento 
de fecha 3 de julio ddl corriente año lia formaliza- 
ción ddl Escalafón de Inspectores Municipales 
Veterinarios de l'a categoría de oposición, y pre- 
rfsán-dose para ello publicar previamente el Es
calafón general' de'l Cuerpo, esta Dirección Ge- 
merail ha d spuesto:

l .° Por -la' Sección primera de la -Dirección 
General de Ganadería se procederá con toda ur

gencia a La confecdión del' Escalafón general d«l 
Cuerpo de Inspectores Mu ni cipa! es Veterinarios.

2 .° Dentro dieil p’liazo Imnrorroga-'Wlel de tres 
mese1* contados a narfir del "día simiiente aH'de 
l'a niih^rar-mn r’1? la rreserte en el “Pnlétín Ofi- 
oia' de1 F*tndn” todos 1o- fnncionnirins nerte- 
nnrípnfe'v a'1 Cherno idé; Tnsneirtori*s MiinM:.nai*e8 
Veterinarias -m nne lcie crean, con derecho a fimirar 
en é!. deberán nrcsentar em, es+a Direcc'ón Gene
ra! de1 Ganadería instancia «ol'iciando *u inclu
sión en 'el EscajTafón, sujetándole para ello aN mo- 
deHo que '«e ínserta

3 .° A 1a rpf^r’dn instancia Rcnnañamn fo’ 
iustificante* nrrpdítatnvoi de lo -ridnslomado en 
1a misima. debiendo npr'’snrinment'e remitir Tos 
nne a contmiiarinnj re'hTinnnn, n n'O l«-r 'ntre 
obre e^ su exueidiente nersonn!. en cm^n ca'oo l1ó 
hará constar así m su instancia, en el último pá
rrafo de l'a misma:

a Y Partí'dn de1 nacimiento.
b> Título académico o copia npfaria1' del 

mismo
c) Certificación Id-, dstudSois, exned'da por 1a 

Escuela enrresnondiente .
d) ICerflfiradon es de M* servicios nrelefados 

en •nroróedad exocdidai ñor Nos ISrcretanVi de 
la** Connnridones cnrrr'i-nondbnf** r'on e1 visto 
bueno dipii AI”cRÍM:e-Pres:dent'ei de lia* misimee.

'e) Título administratfiro expedido por esta 
Dirección General

D /Certificado del resnlifadn de* 'mi d^nuradón.
g) A fl,a Instando iacomnafiarán WdmÜsmo 

R pesetas, nu-. sa distribuirán e invertirán en 1a 
fndma -establedcbi en 1» Orden de: creación ¿le! 
tftu-o gdmnijhtrafive. (

4* T.n* Veterinarí®1. en*, el a «liare Me Üia Of- 
fien dr 3 de' Íu*Fo del nr'esmte; soliciten o ha
yan '•olficitado su induaión en e1 E8ca¡1'afón de 
ceoslo:ón. deberán eomd'etar su dacuimientacióx 
con 1o« certificados o dacument*'*, ete-, ^tl‘* en 
la presente se interesan.

5* T.as :ñeTacfiht4eis ttfé' se observen ea íes 
decTaradon** de l'o» ínterei*T<1,OR o e1 retra*o en 
1a presentacón r1r Tai mi*ma'» poldrá dar' hmar 
a la ímnosídón de sanciones por este Centro dr»- 
rectivo rindiendo Herrar'éstas indu'so a >1h elimi
nación del interesado, en el Cuerpoi de Inspecto
res Munic:pailie* Vieten'narios

6 o Los Tefes de los Servicios Provincia:e'« de, 
Ganadiería dhrán, 1a máxima publicidad a l'a pre
sente. recibiendo las IdocumentaOtonp/S' quel les 
sean presentadas para su remisfión a esta Direc
ción Genera!. '

Dios guarde a V S imiuchos años. x
Miadr'id, 31 de julio de 1943.—iE1 Director ge- 

nerall: P. D-, Auraliano Quintero.
Sr. Jefe, de la Secdión primera y Jefes Idq los 

Servicios Prov.lndales de Ganadería..

• (Del Boletín Oficial del Estado núm. 215,
• de fecha 3 de agosto de 1943).

M.C.D. 2022
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F41Ua
áe

1'10

Apellidos .............   CatP4)or<a_____________ (bpotieión, concurso).
Nombre .................................................... .... . ... ...... . ... .

El que suscribe. ;............ (nombre y apellidos), de........... o^os de,edad, vecino de........ ............., con domici- 
]io en..................... , provincia de ......., con el debido respeto eleva a V. I. la presente instancia para su 
inclusión en el Escalafón del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, haciendo constar lo siguiente:

Primero., a) Fecha de nacimiento .............................. .. .......................................... ......... ..........
b) Natural de...................... provincia de.........................        •
Segundo. Ingresó en el Cuerpo....................(por cursillos, oposición, etc.) —......—...............
Tercero. Número en el Escalafón de 1935 ....................  .
Cuarto. Habiendo prestado los siguientes servicios en propiedad:

Aioi Mere» Díee

f En........................... ..., cargo: (I. M V., Doct. Matadero, etc.)______________ __ _ _
j4) ■ Fecha posesión...................... J„__ causa (1).................................. ... ... ........ .....................

' Cesando en....................  , causa ______________ ___ _______________________
। En.............................. , cargo: (I. M. V., Doct. Matadero, etc.) _______________ _____

B) ■ Fecha posesión.............................. , causa (1).......................       —
( Cesando en-.............................. , causa ............................. ........................... . ...... ....... .......
í En..............................   cargo: (L M. V , Doct. Matadero, etc.) ..... .............. .............. . ....

C) ' Fecha posesión................... .......... , causa (1)............... .......................... ........ .. ... ....... .....
' Cesando en........................... . causa .. ........................... ........... ........................... ...... .....

........

.............-

Total servicios en propiedad.. . ...............................................................

Quinto. Situación actual (propietario o interino en la plaza de.......... '........, supernumerario, etc.)................... 
Sexto. (Resultado de su depuración, indicando la Autoridad que lo acordó). ....... ...........................................

Séptimo. <i) Estadios universitarios. -
1 .—Premios extrat'rdinarios en el grado de Doctor________ __ _____ __ _

11 . -- Idem en el grado de Licenciado...... ............:.... ....... ......... ........ ............ ....... ..... ........ ............ ...........
I1L —Sobresalientes en el grado de Doctor.................................. ........ ..... ..... .......................... . .... .......................

IV . —Idem en el Doctorado o Reválida .... . .......................... ........ .... ..... ... ..... ........ ............. ...... .................
V .—Alumno agregado por oposición .......................... .......... ..................................................................

VI .—Grado de Doctor............................................................................ ........ ................................................. . ........ .
VIL—Matrículas de Honor .. ........................................................ .... ....... ................... ... ...... ..... ....................... 

Vil 1. —Sobresalientes .. ............................................................     :.... 

J?) Cargos oficiales
1 .—Oposiciones del Estado y Veterinarios Higienistas de Estaciones Sanitarias ....... ......................... 

11 .—Veterinarios Higienistas, zonas charyneras y mataderos industriales de más de 5.000 reses anuales.
................ .... ......................

111 .—Oposiciones de Provincia o Municipio-------- ------ ------- ---------- --------- ---------- --------------------- ---
IV .—Subdelegados Veterinaria .. .....           ;....... .... ..... .......................

O Servicios extraordinarios
. 1 —Comisiones sanitarias o zootécnicas del Estado —------- ---- -------- ----------------------------------- --------- ----

D) Publitaciones
L—Originales de méritos reconocidos por la Dirección General de Ganadería ....... ...................... .................. .♦

S) Recompensas • “
I .—Premios a trabajos sanitarios o zootécnicos en certamen público.....................     v.

Octavo.—Méritos de calidad (caballero mutilado por.la Patria, con carnet número______ excombatiente, etc.) 

Acompañando los siguientes documentos justificativos de los extremos que se hacen constar en (apartados 
1A 2.% 3.°, etc.). - .

(Fecha y firma)

(1) S« iipMificirá I* Ord««, «cuerdo, etc., por le que el iatereiade tead peieildn de h phee m le leche iedtMd».

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERAt r ' • T TI. «—*: -XT rw¿cr*rw — . , . . . . . . . . . ..
Núm. 3.206

¿xcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Salto de agrua
Aprobe<?o t'l padrón de los ciontribuyentes 

eomprendi'dos en ej1 arbitrio provincial sobre sal
tos de. agua radicantes en 'la provincia, corres
pondiente al año 1943, &e hace presente por medio 
de este “Boletín Oficial” que con esta fecha ha 
quedado abierto el pago en voluntaria de dicho 
arbitrio en 'las oflicinas de -esta Excma. D puta- 
«ón, eil cual podrá hacerse sin recargo alguno 
hasta eil día 3il de!, mes corriente. z

Pasado dicho plazo, los/ contribuyentes que no 
hayan satisfecho e»l arbitrio quedarán incursos en 
sanción conforme a ia Ordenanza del' imidmo.

El pago poldrá efectuarse en horas hábñbes de 
eíicina, de una sola vez, si así conviniere ai. inte
resado, o biein en dos plazos igualles, d.' Kmo a sa
tisfacer hasta el día indicado y el otro desde l.° 
ai 30 de novüemlbre próximo.

Lo que se hace público para conocimiento de 
Jas persona., interesadas.

Zaragoza, 1 de agosto de 1941. — El Pr-.-iden- 
te, Eduardo Baeza.

L C -k O U Ü i N fí a

Núm. 3.2) 1

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 121 •

•emunicando la anulación de la cartilla individual 
de racienamieuto, sene S O, núm. 111.101, por 

extravío

En di “Boil'etíh Oficial del Estado1” múm. 210, 
<e 20 de julio próx mo pasado, se publica un 
anuncio de la Camisaría General dei Abasteci
mientos y Transportes por el que se anula 11.a car
tilla individual de racionamiento serie S. O., nú
mero 111.101, por haber sufrido extravío.

Lo que se publica para cruiiocimiento de los se
ñores Alcaldes; Del egados 'ccales de la pnovincia. 
para que, en el caso de que alguna persona se 
presentase con d’cha cari.lia intentando hacer 
uso indebido de ’a m'isma, le spa recogida e ins
truidas1 las oportunas diligencias en averigua
ción de las condiciones en que la obtuvo, relRii- 
tiendo el resultado de las mismas a esta Delega
ción Provirqia'l.

Zaragoza, 5 <)e agesto de 1943 —El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios provinciales de Abas
tecimientos y Transporte».

Núm. 3.219
DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR NUM. 121

Anulando los talonarios de bajas a efectos del ra
cionamiento pertenecientes a la provincia de Ma

drid, y que se indican a continuación

tn Boletín Oficial de! Estado núm. 210, de 20 de ju 
lio próximo pasado, publica un anuncio de la Comisaría 
General de Abasiecimientos y Transpones, por el que 
se anulan los talonarios de bajas a efectos de taciona 
miento pertenecientes a la provincia de Madrid, que se 
indican a continuación:

Por incorporación a filas. -Núms. 5.701 ai 5.750, 
ambos inclusive (modelo núm. II). ,

Por cambio de residencia definitivo.—Adultos, núme 
ros 7.301 ai 7.350, ambos inclusive (modeio núm. 12).

Por cambio definitivo de residencia. — lnfantih s, nú
meros 2.87o ¿d 2.900, ambos inclusive (múdelo núme
ro 12 a).

Lo que se publica para conocimiento de lo^ señores 
Alcaldes Delegados Locales de la provincia, advinien
do de qm, caso que alguna persona o peisonas intenta
ra hacer uso indebido de los mismos, les serán recogi
dos e instruidas las eportunas diligencias en aver gua- 
ción de las condiciones en que los obtuvo, remitiendo 
el resultado de eilas.a esta Delegación Piovinciai.

Zatagoza, 5 de agosto de 1943.—El Gobernador ci
vil, Jk fe de los Seivicius Provinciales de Abasteci- 
mientus y Transpones.

Núm. 2.092 -
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza .

(Continuación: Véi«« B. O. núm. 178)

E r Ja 'íec ia de 3 a ) > mavo ir )x : 10 oar« 
realizar -ejcrcidiós espirituales a" las funcionarías 
y 'obreras de eslíe. Ayuntamiento, y del 10 al 16 
para funcionarías y obre; as, ambos icn Ja Hois- 
pedería del Pilar.

Aprobar relación de facturas ¿’e ia Sección de 
Gobernación.

Conceder permisos para diversas obras em: Es- 
culltor Moreto, 19 y 21; Arcedianos, 6; Carrete- 
re Pastiliz, 24; Santo DomCguito, 15; Canteras, 
54; Avenida de América, 36; Zurita, 4; Costa, 1; 
Aragón 13 duplicadoi; Co'ón, ‘sin número; V r- 
gen, 6; Boggiero 96: Ilmperial. 9; .Rambra, 20; 
Privilegio de la Unión. 33; Avenida de Teruel, 
37; Villamayor; Cádiz, 7; Santo Do)n!nguito da 
Val y Plaza de San Caros; Gaetón 1; Santo Dd- 
imingo. 17, y Ventura Ro/Tiguez, 48.

Autorizar para construí'- edificio- A.D. Manuel 
IVIallés, en CasaManca, sin número; a D. ATifrekio 
Bernad, en Jesús, sin número, y a D. Alfonso 
Andoliz, para dlievar una p anta en Herm.ano's Bo
nilla. 25 y 27.

Adjudicar a D. Lu’s G nés el derribo de la casa 
núm. 1 de a calle de .Prudenco, abonand’o dicho 
señor a este Ayuntamiento 2 530 pesietas por el' 
aprovechamiento de :l.os materirjles re'sdltanteV

Aprobar relación de cueLitas a cobrar de par
ticulares por trabajos efectuados por operarios 
-municipalee.

■

________________
M.C.D. 2022
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Recibir un t'anque-jbomta automóvil' adqu^riL 
do para ej servic-o d° extinción de incendios, mar
ca “Mag.rus”, y otro tanque-bomba automóvil 
de igual marca y para el mis'mo servicio. ,

Desestañar reclamación de D. José María 
Azanza y otrosí señores '■eferente a jnstalación 
de motores realizada por la S. A. Nicasio Pérez 
en taller <?e ¡Cantería y mármolies contiguo a la 
casa núm. 35 de la Aven da de Teruel, por estar 
fhnmuiaida fuera de plazo. •

Aceptar propuesta del Sr. Bosqued de autori
zar la constducción de un último priso retranquea
do de tipo económico, a fin de buscar La so’.ución 
al prob.ema de la viviehdn en la foilma que se in- 
(dica.

Declarar conforme ,el provecto de enlace de las 
carreteras^ t'ramq 1.*, sección 1.a, trozos l.° y 2,.°, 
(careteras de Logroño, Madr d, y Valencia) re- 
m1 tido para informe de este Ayuntamiento por 
la Jefatqra de Obras Púbbcas de esta provincia.

Aprobar relación de facturas de. a Sección de 
Fomento. .

Autorizar a D. Cándido Lara. D Luis Ladléri- 
ga ,D. Inocencfó Ruiz,. D.a Elena ,Bordona)bat 
D/ Lucia Oerreta y D. Joaquín Larrosa, para 
cóioc'iar rótul s y Placas anunciadoras en sus res- 
pect'ivo's domici ios

Anu ar ficha adm’n^trativa de Cervantes, 42, 
a partir de l.° de julio de 1942 y redactadla des- 
d>e esa fecha en la •forma que se expresa, según s 
ha solicitado D. Federico Legasa.

Autorizar a D.u Angele* Franco.'para cofiiocar 
una vitrina de ma<?eia en la fachada de, su esta- 
blecimxento en Tempíe, 3

Acceder a petición de D. Francisco Civera, de
legado dell Ram^ de Churrprds. autorizando a los 
vendedores almibu'antes d’e este arínuló para que; 
satisfagan 'd arbitrio mun cipa! di ario de una pe
seta ¡lio's días de venta.

Declarar exenta dci' pago del cancn de agtia a la 
finca Lomba, 3, propiedad de D.' Luis Ibern^, 
mientras tanto su diistaúcia a la alcantariílla públ - 
ca -sea de 50 metros o Superior a" esta Longitud. 
Anular líos recibos pendientes, y. devolverá dicho- 
señor, la cantidad de 25 pesetas.

Anular líos recibos de los trimestre1» 2.° y 3.° 
de 1942, referentes a1 princ pa' de la ca'sa 23, de 
San Vicente; de Paúl, propiedad de D. Francisco 
R vas Jordán de Urri-es, dejando subsistente el d.e¡l 
4.° trimestre dell pasado eño K

Des-esteíniir petiliC ón de D Rafael Ureña de que 
cause baja en Gaseen de 'Gutor; 2. a eféctoLs -de 
agua y vertido, una carbonería que existió.

(Denegar recfamaoión k| D,. Eugerjio Murga 
centra indlusiión de sol'ar que posee -en Avcnma 
Catalluña, 30 y 32, en el .padrón correspond ente.

SblHcitar dd Ministerio dq Hacienda iá concer 
sión de- concierto, para encargarse e^te Ayunta
miento de h gestión y c^bro dei impuesto <?e lujo 
de la contribución ‘de usos y consumos.

Delegar en el Sr. Arquitecto municipal para_que 
en niombre de Ha Corpo1 ación suserba el acta del 
re¡p! anteo llavado a cabo en imianzanas corres- 
pon!d¿entes a Ha permuta de terrenos acordada

con los1 señores herederos de D.a iP'üar Serrano, 
en Miralbueno. , ' _ . .

Aprobar 'Has normas a seguir para la adjudica- 
c.ón de viviendas protegidas en a 'manzana que 
i&e construya en el sentor próximo a Ja Avenada 
de/San José. , / ,

Gestionar del Ministerio de; Obras Púbilicas .el 
que Ja Corporación -mun.cipyl tenga en la Junta 
del ICánal Imperial, más de -un representante.

Autorizar ¿1 señor A.lcallde, para realizar en- la 
Caja General de; Depósitos uno de 36.8011’80 pese
tas, importe de la linca adquiitida para su cesión 
al Estado par^ ccnstrucoión de D.spensaiiio Anti
tuberculoso, propiedad de D.a Patrocinio Pueyo, 
a fin de poder realizar la ocupación provisional 
del inmueble, sin 'espirar dios trámites riie la t/s- 
tamentaiía, y'hacer dlicho depósto a nombre de 
los presuntos herederos de dicha señora. Y ofi
ciar a D. Juan Dup/á, hermano político de Ja inle- 
resa'da y a la Dilección de Montes y Parques para 
que, de acuerdo con -la in'scr oción que figure en el 
Registro de la Propiedad de la mene onada, finca, 
y cuyos documentos deberá aportar el Sr. Dupla, 
extiendan un acta de entrega y aceptación prdyi- 
biunur ue ios moicaldos terrenos.

Hacer la liquidac.ón deil- acta <?e inspección! kr 
yantada por ei establee imienro Migud. de. Ara. 
núm. 23, coa arreglo a la's nor>nas ideterminadas 
en uno de ios conax/erandos ded informe-resumen 
dado por el stiñor Concejal D. Luis iSainz, como 
Juez instructor del ■expediente, con íias observa
ciones que se indican.

Concretar'la's condiciónes deipeimuta de terre
nos afectados por .af proyecto de Aven da d'c 
Nuestra Señora del Pilar, propieda-á* de1. Ex rilen- 
tísl.m'o Cabildo y de la Corporación .municipal, 
partid Ido del convenio pactado, entre ambas par
tes, aprobado por el Ayuntamiento én ses.cn ce
lebrada eil. 4 de septiembre de 1942.

Api obar relación de facturas de la Sección dr 
Hacienda v 'Presupuestos.

Recibir a ánstal-adió-n de calefacción en el Tea
tro Principal.

Destituir al obrero del Servicio de limpieza 
pública Fernando Octav..o Je Toledo Erraziu, en 
virtud de expediente: de (depuración que se ha tra<- 
mitado.

Sesión de 17 de marzo
Lectura y aprobacin ■del' acta dq la sesión ante

rior. -
Se acordó: Hacer constar ¡n acta el sentimien

to de la Corporación por ei. fallecim.ento det Ma- 
gilstraldo de esta Audior-cia Próvinciafi D. Angel 
Miranda 'Cortillas, y se can. i ñique así al Tenien
te de Alcaide Sr. Nasarre,

Quedar enterados: De los n mbramientos in- 
torinos becho's por la A^aidía de,: Archiveiro, a 
favor de D. Luis- Ximénez de Embfún; Celador 
de ia Pofkiía Sanitaria de Abastos, D. Rafael 
Moya Guillén; 'de Guardias mun/icipales, a lavor 
de D. Esteban Solanas Molina, D Eugenio Amad, 
D. Alejandro Navai? Sancho y D. Joaquín Sierra 
Calvo; y de Bombero, a D, Pablo Lumbreras
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Francés. Y del1 oñeio del Excmo Sr, Gobernador 
civij de esta provinnoia en e-> que .traslada otro del 
Excmo. Sr. Generan Director o'e Enseñanza Mi
litar, teiSt.momarido su grat-tud por los actos ce- 
ieb.auos en e^ta ciudad en homenaje a la Acade
mia ae ínlanteria. '

Asist.r en comisión este Ayuntamiento a ta fies
ta titular '4a ia Gol raima de Caballeros ÑobJes da 
Nuestra Señora dei Por.tiUo. de Zaragoza, que se 
celebra en día 2¿ de marzo u’e cada ano.

Conceder una copa, de un valor apr.cxi|inado 
do 1CXJ pesetas, como prem o pata di Campeona
to provincial de “Carrera a campo través'’, or- 
gamzada por di Frente ide JuventuCe's, cargando 
dicha cantidad a la consignación “Representa
ción imunicipal”.

Quedar enterada con sat:síacc*óñ de ios acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento ¡de San Ho
que con motivo de -a muerte deii- poieita Casañal.

Subvencionar con 500 pesetas a la Sociedad? 
Fotográfica para contribuir a '.os gastos que oca- 
s.ond la celebración den XIX Sa.ón Lnternacio- 
nar de Fotografía de Za.agcza.

.Conceder socorro reg).amentarÍG a D.a Xjictoria 
C^mpo, viud,a del q(ue iué portero Ue e’scu.eBa don 
Saturnino Larraz. y a D.a Adela Rodríguez, viu
da ide¿ oibrero de limpieza D. Miar.ano Larripa.

.Señalar como plazo hasta el próx.mo día 8 de 
abril para que Es empleados y obreros munici- 
paks puedan presentar las redamaciones a que. 
hubiere lugar contra el escalafón de los mis)mos, 
publicado con referencia a l.u de enero de 19142.

Schcitai del Ministerio de EJucamón Nacio
nal Ja pubUcación dei “Cancionero Aragonés” 
por nredio del Consejo Superior de Investigac.o- 
nes Científicas; y comunicar este acuerdo a las 
Diputaai/onels de Zaragoza, Huesca y Teruel y 
Ayuntamientos de '.as 'dos últiÁnas solicitando su 
cooperaciófii ad mismo. }

|8ubven*i uñar con 250 pesetas a la Sociedad 
“Deporte Cidds'ta Manresano” para cciatri|buir 
a los gastos de la carrera ciclista III Gran (Pre
mio Ide illa Victoria.

Aprobar la mamoria editaú’a por da Guardia 
Municipal, correspondiente al año 1942, y felici
tar al señor Jefe del Cuerpo por al buen encauza- 
miento de do's mismos, haciéndose! constar en acta 
la satisfacción de] Ayuntamie¡nt'O por d cha me
moria.

Dar 5a conformidad ad programa de fiestas a 
celebrar con motivo de la conmemoración de 
Nuestra Señora dedl Poi tillo, patrona Ide la Guar- 
d.a municipal y Vigi'áncia Nocturna.

Jubilar, por haber cump ido da edad reglamen
taria, al Médico de ia Bicneñce-ncia' municipal <?o.i 
Carlos Cabanillas, y hacer don^tar en acta y' co
municar.o asimismo al Sr. Caban lias el agrade
cimiento del Ayuntamilento por sus servicios..

Aprobar relación de fact iras de Ha, Sección Me' 
Gobernación-. 1 .

(Conceder permisos para realizar diversas obras
en: (Camino del Sábado, 7; García-A-tista, 11; 
Don Jaime I, 26; Imperial, 23 y 25; Mollat, 43;

Agustina de Aragón, 98; Daroca., 71;- Heroísmo, 
46; Aben-Aire., 17; Escuelas Pías, 28, y Co'so, 7.

Autoriza.!- a D. Jubián Redondo para practicar 
obras ide pavinrentac.ón, por su. cuenta, en Canii 
-no dél- Manicon^io, 3. , .

Conceder permiso para construir: A D. Ense
bio y D. Francisco Nicolás Puyo’les, en Porve
nir. íl; a D. Heracl'io Izu©'. en Állk,álá, 14; a don 
Manuel Arto, en UtriHas, 6; a D. Serafín Albr.H., 
en Mollat, 59;' a D. Mariano Aparicio, dos edifi
cios, en parecí ación Torrei de B-lasco; a D. Pedro 
Royo, de dc^ plantas, en Moverá, 147; a D. Ig
nacio Ga'stón, en Marsella, 16. y a D. Lorenzo 
Pra, en Camino Manicomio, sn número. . 

Autorizar a D. Railmiundo Gracia para cons- 
Vrdir vivienda en Tempi'e, 6; a D. Elusebio Pina, 
aumento de piso en Daroca. 18 y 20; a D. Joa
quín Mateo, para reforma ^n pi aza de Sas, 6; a 
D.a Irene M;ainar, reformas en Unceta, 32, y a 
D Eusebia Pina, reformas en Tenor Gayarre, 34.

Fac (Hitar a la Junta Directiva de Ha Asociación 
de Propietarios 'del Barrio <?e late Acar #as el es
tudio verificado por la Dirección de Ingeniería 
municipal1, rdativo al montan-té; de las obras de 
pavimentac ón y saneamiento de las calles de Pra- 
dilla y Sáinz de Varanda.

Autorizar a la Sooiddad Madre y Yocimpañía pa- 
' ra realizar obras en un riego part otilar 'situado 

en -eú andén del Paseo del Parque y Paseo del 
Canail, deb en,do atenerse a la- coindiciones que 
ha señalado a Dirección de Montes y Párquos.

Contestar a ,1a Dirección Generalli de Ttirymo 
acerca de su escrito relativo a un rkrevo régimeti 
de urbanización de la Puer'a del Carime.n', al estu-, 
tifo del embellecimiento y] mejor ornato de la 
Plaza de San Felipe y a la organización de un mu
seo histórico, evocación objetiva ld‘e '.os glorio
sos sitios de Zaragoza que en cuanto aí primer 
extremo ya se, ha ténido en cuenta; que Ha pla- 
de San Felipe también se rdíorma y embellece, 
y en cuanto a la creación del Museo, haóei falta 
un estudio previo. .

Informar a D. Faiioto Gavín Marco rdspecto 
• a su consulta de ‘la altura de un edificio que pro
yecta construir en sc’ar 'sito en General Franco, 
núm. 43, en 'os términos señalados por la Direc
ción de Arquitectura municipal.

Aprobar 'las cuentas a cobrar de part '.miares 
por trabajos efectuado*s por operarios municipa- 
iles, que Importa 4.37A’24 pesetas.

Expropiar la casa núipero 2 <?e la calle de Santo 
Domjinguito Idé Valí, propiedad de D.a Pilar Mar
co, va'orada en 25.000 pesetas, en cuy,a cifra está 
influido el 3 por 100 de afección kgal.

Conceder una ampliación de sesepta días a Ia 
próiroga otorgada a tids señoreé Arquitectos 
autores del anteproyeiflto para rúeva (Casa Con
sistorial, para presentar ed proyecto.

Expropiar la casa púmero 3 de Santo Domñn- 
guito de propiedad dei D. Jo-sé Urieta, valo
rada en 15 000 pesetas, incluido en esta cifra el 
3 por 100 de afección legal.

Aprobar la certificación de obra de un pabe
llón en Ha' Casa Amparo, cuyo importe ateciendc
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a la canitiriad de 88 64870 pesetas, y la relación 
de factluras de la Sección de Fom-ento.

Denegar Bnjs’tandi?^ de D. (Francisco Lahoz, 
D. Miguel Bdmonte, y D. Emílo Martín, que 
solicitan puestos en el Mercado -dé plaza de 
Santo Dolmingo para la venta al por mayor de 
pescadds.

C C ? o N « -F 7 T A
•*•**•***••'*’ ••■*• •'•**’••'*"***^- .. rmiM -rn ■ r-—

CALATAYUD Núm. 3.199
Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia subasta 

púb’ica para a Mudicar el aprovechamiento de pastos 
del monte «Sierra de Vicnrf», de este término munici
pal. para cuatrocientas cabezas de ganado lanar, du
rante el año foresta! de 1943 1944.

E1 tipo que servirá de base a la subasta será el de 
2.400 pesetas. /

La fianza orovisional necesaria para tomar parte en 
1a subasta será equivalente al 5 por 100 del tipo de 
licitación La definitiva, el 10 por 100 del remate.

La subasta se ce'ebrará en la Casa Consistorial, a 
las doce horas del día siguiente al en que hayan trans
currido veinte hábiles contados desde el siguiente, 
tsmh'én hábil, a| d*» la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarag za.

L<'s nüeg. s de proporción, extendidos en papel se
llado de la clase 0.a (4'50 peseta*-') y un sello munici
pal de 0'50 pesetas, se presentarán en sobre cerrado 
durante el plazo de media ho a. en el acto de la subas
ta, aGomoañándose, por separado-, el resguardo de la 
fianza provisional y la cédula personal del licitador.

Los antecedentes relacionados con esta subasta 
constan en el éxondi mte oportuno, que se halla de 
manifiesto en la Secretar!i mumcipol, a horas de ofici
na. para el examen de los interesados.

Caiatayud, 5 de agosto de 1943. — El Alcalde, (ile- 
tibte). '

Modelo de proposición
D.. .... vecino de..., provincia de. con 

residencia en la cal'e o plaza de....... , núm...........en
terado del anuncio inserto en el...................................de
la provincia de f cha......y de las condiciones acor 

' dadas para la subasta de 'os pairos dr monte «Sierra 
de Vicort», por e' afio forestal 1943-1944. se compro
mete a tomar a su cargo di-ho aprovechamiento con 
estricta sujeción a hs aludidas condiciones y por el 
precio de...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)

GALLUR Núm. 3.200
Durante los días 9, 10 v 11, en primer período volun

tario, y 19, 20 v 21, en segundo, del mes actual, se re
caudará en la Casa Consistorral el tercer trimestre de 
los impuestos municipales del afio corriente.

Galiur. 4 de agosto de 1943. —El Alcalde ejerciente, 
Fermín Pérez.

LUESIA Núm. 3.201
Hallándose vacantes dos plazas de Guardas munici

pales jurados de este Municipio, por destitución de los 
que venían desempeñándolas, se abre concurso para 
su provisión en propiedad, por plazo de treint t días 
que empezarán a contarse de^de el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Ro ipt ím Of ic ia i déla 
provincia, siendo su dotación de 900 pesetas anuales 
cada una.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones de ser- 
mayores de 25 años y menores de 45 y presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, suscritas de su puño y letra,

en el plazo antes indicado, debidamente reintegradas y 
documenta-las. .

Una de las plazac expresadas se reservad al turno 
de caballeros mutilados, y la otra, al de < xcombatientes, 
siguiéndose el orden de rotación establecido por la Or
den de 30 de octubre de 1939, para el caso de no ha
ber solicitantes en algún । de los tum- s mencionados.

Luesia, Ó de agosto de 1943.—El A calde: P. A , 
Hilarlo Uriel.
.J__________________________________________________

Requisitorias
Bajo apercihinúento de ser declarados rebeldes ,v de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación fe expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /hilaridades y dgentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, capturo y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm 3.195
LUNA PASO (Antonio), de 23 afim, soltero, meta- 

'lúrgicn, natural de Sinlúcár de Bvramada, cuvas de< 
mas circunstanci s y paradero se igm r m. comparece
rá en el término de diez días ante el luzga4o de ins
trucción núm 1 de los de Zaragoza, a fin d^ ingresar en 
prisión decretada por la I ma. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, en méritos del sumario núm. 33, de 1941, 
sobre robo, contra dicho procesado y otros.

Núm. 3.205
LABUFNA MOI INER (I sú-), de 31 afina de edad, 

natural de B -tchite (Zaragoza), de ocupación reportero, 
cuyo actua' paradero se ignora, para que dentro <1el tér- 
rmino de diez días, contados desde la inserción de la 
misma en e! • de esta provincia y de!
Estado, comparezca en el hizgado de instrucción núme
ro 2 de Málaga, para constituirse en prisión en la causa 
que contra el mismo se instruye por el de'ito de hurto 
(sumario núm. 141 de 942), ap* rcibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . N

Juzgatíos miFtaree
Núm. 3.196

. 1.a REGION MILITAR.-MADRID .
AYMERICH ORAS (Salvador), natural de Sabadelf, 

provincia de Barcelona, hijo de José y de Eulalia, de 
34 afios, casado, de profesión jornalero, d- miciliado 
últimamente en la calle de las Armas, núm. 36, Zarago 
za, comparecerá en el término de quince días ante el 
señor Juez del juzgado especial letra C (sito en la ca
lle de los Hermanos Mirallcs, númeio 54, Portier, 
Madrid).

Madrid, tres de agosto de mil n< vecientos cuarenta y 
tres.—El Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

Juzgadas de primera instancia
Núm. 3.194

JUZGADO NUM. 1
HERNANDEZ CAALAN (Francisco), al que se re

fiere la requisitoria publicada en este periódico oficial 
correspon tiente al dia 5 de ab.il último, bajo el nú
mero 1.507. Se deja sin efecto dicha rtquisisoüa por 
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haber sido capturado tal procesado en méritos del su
mario 51 1943, s< bre estafa. .

Z ragoza, veintinueve de' julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.-El Juez de instrucción, Carlos Mana 
García.

Núm. 3.150
CARIÑENA

D. Antonio Polo Urente, Juez municipal de esta ciu
dad de Cariñena en funciones del de instrucción de 
la misma y su partido, por licencia autorizada ue.

Hago saber’: Que por aparecer indicios de responsa
bilidad política, se ha incoado expediente de n-sp n 
sabilidad c<mtra el individuo que más adelante se: ex
presará. Igualmente se hace s-iber que deben . • ■ 
declararión cuantas personas tengan conocimiento u 
la condycta política y social dei mcu pado., ai es o 
después de la iniciación del Movimiento nación, ,^asi 
como indicar la exigencia de bienes ent ci.^ 
dicho incu'pado. podiendo prestarse tales dec abacio 
nes ante el propiu Juez que instmye el 
ante el de primera instancia o nnmicipai d I don icJn 
del declarante, los cuales reimtiian a aquél las Je la 
raciones directamente el mismo día que las. Y 
que ni el fallecimit nto, ni la ausencia, n la mun a 
recencia del presunto responsable detendrá la tramita
ción del expediente.

Relación que se cita
Expediente número 517) contra Francisco Moliner 

Juan, vecino de Herrera de los Navarros.
Dado en Cariñena a treinta v tino de julio de mil no- 

vécientos cuarenta v tres. — E |u z de instrucción 
ejerciente, Antonio Pofn.-P. S. M : El Secretario ju
dicial ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.193

CARIÑENA
D. Antonio Po1o Lorente, Juez municipal de es

ta ciudad- d-e Cariñc.na en fltmciones de! de pri 
mera instanc a de la imiisma y su partido por 
licencia autorizalda de'l propuetario;
Hago saber: Que en este Juzgado se traínrita 

expediente promovido por Antón o Casanova Ri- 
cart, de esta vecindad, para inscribir a su nom
bre y ail de su ecposa, Vicenta Atañe- Engulla,, 
en el Reg’stro de la Propiedad, el dominio de 
una casa de dos plcintaS' y desván, de 57 metros 
cuadrados de exteris ón superficial, sita e.n la ca- 
lld de José Aptonio Primo de Rivera (antes 
Mayor) de Cariñena, numerada con el 37 moder
no y 69 antiguoEndante; por la derecha entran
do, con la de Agustín Mata y herederos de Apo- 
lonia Buiz. y por su .izquierda y espalda, con la 
de Manuel Sanz Me'iendo.

Y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de hoy, se cita por tercera vez e.n. el refe
rido .expediente a M^uel,.Ramona, Anunciación 
y Francisca López Lorente. cuyos domicilios se 
ignoran; a Babill! López Peiro, Gregorio. López 
Bosqued, Agustín Mata Domingo y Manuel Sanz 
Melen-do herederos de Apo'onia Br':z, cuyos nom
bres y apellidos v domiclios se desconocen, y. en 
caso de falledimrento de alguna o algunas d-e las 
personas mentadas, a sus causa,habientes y here

deros y a todas las deimá» personas ignoradas a 
quienes por cua^uliler cáhcdpto pueda perjudi
car la inscripción solicitada, a fin 'de que unas y 
otras comparezcan en el czoediente ¿legando y 
probando su derecho, dentro del pazo de ciento 
ochenta ¿das-,, contados desde e.l día 25 de felore- 
ro pasado, fecha siguiente a ’a en que apareció 
inserto el primer edicto en ei] “Boletín Oficial 
de esta provine á, advertidos todos de que, serán 
admitidas la\ pruebas pertinentes que ofrezcan 
dentro de dicho .término, y baje apercrbimremto 
en otro caso el perjuicio a que hubiere lúgar.

Dado en Car nena a tres <?e agosto' 'de mi) no
vecientos cuarenta y tres.—Anton o Polo.—Por 
su mandato: El' Secretario jud6oial 'eje'r^entes 
(iLegilble).

Núm. 3.192
SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de notificación

En -1IOS nutoq incidentales de pobreza se^tvdos 
ante este Juzgado y de lo's jue se va a han-r men
ción aparece la sentenc'a cuvo encab-’zamtento 
y pirte 'diapositiva, copiados a ’a ’etra. diceh así:

“Sentenma.—En la ciudad tic Borla a 29 de 
julio de 1943.—E Sr. D Antonio R?nz San Ro
mán. Juez de primera ’ms'anc'a de d;rbn rtrlad 
V su partido, y ñor prórroga do inri Acción dc1 
de Sos de Rev Católico: hatrendio' vEto v leí'do 
la presente demanda innidental de pobreza nro- 
movida ante dicho Tuz"ad^ d-e Sos por el Procu
rador D Fructuoso García. Tarr. a ndmboe de 
D. Fé',;x Gavarre Clau y Da Ramona Landa 
A1hstuely, cónyuges, mavor^ de edad1, de-1 campo 
y sin profesión .e'=peoiai| natura’es d- Sos v,ve
cinos de tetilla de Araron íNavarra'i dirigidos 
por e)1 Letrado D Alfonso Soferas de Avsa. con
tra -loe cónvures D Antonio. Bueno Lecvmberri 
y D a Epcarnación Gayarte Alastuev. en ignora
do paradero, v contra ef señor Celerado del! Abo
gado Ael Estado en deho part’do: y'

Fallo: Ou-e estimando la demarda. debo de
clarar y declaro pobre en sentido legall y con de
recho a disfrutar de lo's beneficios ojie la Ley 
otorra a tos de su clase a Fé’ix Gayarr'e Clau y 
Ramona A1'astuey Landa. para peder litigar con
tra las personas y en e1i a’sunto a que se hace re
ferencia ep La cabeza 'de esta sentencia. Para no- 
tificay esta sentencia. prec*a su; pubP'cac'ón, re- 
mlíta^e la presente resolución con 'os autos origi
nales al Juzgado de primera instancia de Sos deíl 
Rey (Cató-’ioo Así por esta mi sentencia defini- 
tiva'.miente juzgando el asunto. 1o nrcnunc-o man
do y firmo.—Antonio Ruiz”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a lo’s cónyu
ges demandados que se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente para su nserción en 
el “Boletín Oficial” ide. la prgvincía, que firmt) 
en Sos del Rey Católico, a treinta de julio de mil 
noveciiento's cuarenta y tres.— El Secretado in
terino, José García Garín.
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